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133ª ASAMBLEA DE LA UNIÓN INTERPARLAMENTARIA 

 

1 CEREMONIA INAUGURAL 

 
La 133ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria comenzó sus trabajos en la mañana del 
domingo 18 de octubre de 2015 en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra (CICG). 
El Presidente de la UIP, Sr. S. Chowdhury (Bangladesh), presidió los debates de la Asamblea, 
asistido por varios Vicepresidentes: Sr. S. Kinga, Presidente del Consejo Nacional (Bután); Sr. 
M. Niat Njifenji, Presidente del Senado (Camerún); Sr. L. Housakos, Presidente del Senado 
(Canadá); Sra. D. Pascal Allende, Vicepresidenta, Cámara de Diputados (Chile); Sra. V. 
Matviyenko, Presidenta del Consejo de la Federación (Federación de Rusia); Sra. S. Mahajan, 
Presidenta de la Lok Sabha (India); Sr. W. Simina, Presidente del Congreso (Micronesia); Sr. 
P.H. Katjavivi, Presidente de la Asamblea Nacional (Namibia); Sr. M.R. Rabbani, Presidente del 
Senado (Pakistán); y Sr. P. Matibini, Presidente de la Asamblea Nacional (Zambia). 
 
En su discurso de apertura, el Sr. S. Chowdhury reflexionó sobre los numerosos eventos que 
han ocurrido desde su elección a la Presidencia de la UIP. La Asamblea anterior había 
concluido con la adopción de la Declaración de Hanói, titulada Los ODS: pasar de las palabras 
a la acción. Los mensajes fundamentales contenidos en esta declaración contribuyeron a la 
Cuarta Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento, que tuvo lugar a fines de 
agosto/comienzos de septiembre en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York y fueron 
reflejados en las conclusiones de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible llevada a cabo a fines de septiembre. Los Jefes de Estado y de Gobierno 
reconocieron explícitamente el rol fundamental que juegan los parlamentos en la 
implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas también aprobaron el objetivo de gobernanza (Objetivo 16), haciendo de la 
paz, la justicia y las instituciones fuertes, elementos esenciales de la nueva agenda de 
desarrollo. 
 
Señaló que era importante ahora que los tres grandes procesos internacionales concluidos en 
2015, relativos a la agenda de desarrollo post-2015, formen un paquete coherente sobre el cual 
basar la acción parlamentaria en el futuro. Hasta el presente, los esfuerzos se habían centrado 
principalmente en la promoción y sensibilización; ahora había llegado el momento de actuar 
con determinación para facilitar la implementación de los nuevos compromisos. Era necesario 
que los parlamentos dispongan de las capacidades requeridas. La UIP estaba a su servicio 
para definir los principales componentes de la acción parlamentaria y ofrecerles la ayuda 
necesaria. 
 
Durante la Asamblea, los Miembros fueron invitados a abordar diversas cuestiones de gran 
actualidad, en particular, la lucha contra el terrorismo y el extremismo violento, la protección de 
la vida privada en la era digital, la protección del patrimonio cultural material e inmaterial de la 
humanidad y el cambio climático. 
 

2  PARTICIPACIÓN 

 
Las delegaciones de los parlamentos de los siguientes 134 países participaron en los trabajos 
de la Asamblea:  
 
Afganistán, Albania, Alemania, Argelia, Argentina, Andorra, Angola, Armenia, Arabia Saudita, 
Australia, Austria, Bahréin, Bangladesh, Bielorrusia, Bélgica, Brasil, Burkina Faso, Burundi, 
Benín, Bosnia y Herzegovina, Botsuana, Bután, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, 
Chad, Chile, China, Costa Rica, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Congo (República 
Democrática del), Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, 
Estonia, Etiopía, Emiratos Árabes Unidos, España, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, 
Fiyi, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, 
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irak, Irlanda, Italia, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenia, Kuwait, Laos, Lesoto, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, 
Madagascar, Malasia, Maldiva, Malí, Mauritania, Mauricio, México, Micronesia, Mongolia, 
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Marruecos, Mónaco, Myanmar, Namibia, Nueva Zelanda, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Palestina, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República 
de Corea, República de Moldavia, Rumania, Ruanda, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Serbia, Singapur, Siria, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Sudán Sur, Surinam, Suecia, 
Suiza, Siria, Tailandia, Timor Oriental, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Ucrania, Reino Unido, 
Uruguay, Venezuela, Vietnam, Yibutí, Zambia y Zimbabue. 
 
Los siguientes Miembros Asociados también participaron de la Asamblea: Asamblea Legislativa 
del Este Africano, Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa (APCE), Comité 
Interparlamentario de la Unión Económica y Monetaria del Oeste Africano (WAEMU), 
Parlamento Árabe y Parlamento Latinoamericano (PARLATINO). 
 
Los siguientes dos Parlamentos participaron en calidad de observadores en vista de su futura 
afiliación: Comoras y Vanuatu. 
 
Los observadores comprendieron a los representantes de: i) Sistema de Naciones Unidas: 
Organización de las Naciones Unidas, Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio 
y el Desarrollo, Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Dirección Ejecutiva del Comité 
de las Naciones Unidas contra el Terrorismo (CTED), Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDDHH), Alto Comisionado de las Naciones Unidas contra la Droga y el Crimen 
(ONUDC), ONU Mujeres, Organización Internacional del Trabajo (OIT), Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), Organización Mundial de la Salud 
(OMS), Alianza para la Salud de la Madre, del Recién Nacido y del Niño (PMNCH), Programa 
Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), Unión Internacional de las Telecomunicaciones (UIT); ii) Banco Mundial, 
Organización Internacional de las Instituciones Superiores de Control de las Finanzas Públicas 
(INTOSAI), Organización Internacional para las Migraciones (OIM), Organización Mundial del 
Comercio (OMC); iii) Liga de los Estados Árabes; iv) Asamblea Interparlamentaria de las 
Naciones Miembros de la Comunidad de Estados Independientes, Asamblea Parlamentaria 
Asiática (APA), Asamblea Parlamentaria para la Cooperación Económica del Mar Negro, 
Asamblea Parlamentaria del Mediterráneo, Asamblea Parlamentaria de los Estados de habla 
túrquica (TURKPA), Asamblea Parlamentaria de la Unión de Bielorrusia y de Rusia, Consejo 
Consultivo del Magreb, Organización Mundial de Parlamentarios contra la Corrupción 
(GOPAC), Parlamentarios para la no proliferación nuclear y el desarme (PNND), Unión 
Interparlamentaria Árabe, Unión Parlamentaria Africana (UPA), Unión Parlamentaria de los 
Estados Miembros de la Organización de la Cooperación Islámica (UPCI), Unión Parlamentaria 
Mundial de Scoutismo (UPMS); v) Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la tuberculosis y el 
paludismo; vi) Internacional Liberal, Internacional Socialista; vii) Centro para el Control 
Democrático de las Fuerzas Armadas – Ginebra (DCAF), Comité Internacional de la Cruz Roja 
(CICR), Federación Internacional de las Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja e 
Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (International IDEA). 
 
De los 1.399 delegados que participaron de la Asamblea, 6477 eran parlamentarios. Los 
parlamentarios comprendieron 41 Presidentes de Parlamento, 50 Vicepresidentes y 210 
mujeres parlamentarias (32,5%). 

 

3  ELECCIÓN DE UN PUNTO DE URGENCIA  

 

El 18 de octubre el Presidente informó a la Asamblea que se habían recibido las siguientes 

cinco solicitudes de inscripción de un punto de urgencia:  

 

 Fortalecimiento del rol de los parlamentarios en la implementación efectiva de los principios 
del derecho internacional humanitario y de las Convenciones internacionales relativas a la 
protección de los refugiados, propuesta por los Emiratos Árabes Unidos; 
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 El papel de la Unión Interparlamentaria en exhortar a los países, a las organizaciones 
parlamentarias regionales e internacionales y a la comunidad internacional a proporcionar 
las estructuras necesarias a las personas convertidas en refugiados por causa de la guerra, 
los conflictos internos o la situación económica, propuesto por Sudán; 

 

 El papel de la Unión Interparlamentaria en la lucha contra el terrorismo y el extremismo del 
Estado Islámico de Irak y el Levante (ISIL), del Frente Al Nusrah (FAN) y de otros grupos 
terroristas, propuesto por la República Árabe Siria; 

 

 Proteger los derechos humanos en el marco de la lucha contra el terrorismo y el extremismo 
violento, propuesto por México; y 

 

 Actuar con urgencia para proteger  el clima: el papel de los parlamentos, propuesto por 
Nueva Zelanda. 
 

Las delegaciones de Emiratos Árabes Unidos y de Sudán fusionaron sus propuestas en una 
nueva propuesta: 
 

 El papel de la Unión Interparlamentaria, de los parlamentos, de los parlamentarios y de las 
organizaciones internacionales y regionales en aportar la protección necesaria y una ayuda 
urgente a los que se han convertido en refugiados por causa de la guerra, los conflictos 
internos o las circunstancias sociales, conforme a los principios del derecho internacional 
humanitario y las convenciones internacionales. 

 
La Asamblea realizó una votación nominal sobre las cuatro propuestas. La propuesta 
presentada conjuntamente por los Emiratos Árabes Unidos y Sudán fue adoptada e inscrita en 
la agenda como Punto 7. 

 

4 DEBATES Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA Y SUS COMISIONES 

PERMANENTES 

 

(a) Debate General sobre el tema: El compromiso imperativo de los 

parlamentos a favor de migraciones más justas, más inteligentes y 

más humanas (Punto 3) 
 
El Presidente de la UIP presentó el tema del Debate General, indicando que, cuando la UIP 
había elegido el tema del Debate General varios meses antes, ésta estaba lejos de imaginar 
que las migraciones se convertirían en una fuente de preocupación y que éstas tomarían 
dimensiones tan dramáticas. Agregó que las migraciones eran una tragedia humana bien real, 
que concernía directa o indirectamente a la mayoría de los países del mundo. Las migraciones 
era un fenómeno de escala mundial. Ésta era también una de las cuestiones más debatidas en 
el momento actual en numerosas regiones del mundo. En su calidad de representantes del 
pueblo, los parlamentarios estaban llamados a jugar un papel crucial, que consistía en centrar 
el debate en el aspecto humano de las migraciones, asegurando que las políticas en materia 
de migraciones y de asilo respeten los principios del derecho internacional humanitario, 
informando a la población, interpelando al gobierno, liderando con el ejemplo a fin de mostrar lo 
que era posible hacer para apoyar a los refugiados que huían de la violencia y adoptando una 
perspectiva positiva sobre el fenómeno migratorio en su conjunto. 
 
Recordó que como organización mundial de los parlamentos, la UIP debía llamar la atención de 
los parlamentarios de todo el mundo sobre la cuestión de las migraciones y presionar a favor 
de una acción concertada inmediata. A pesar de la naturaleza compleja de este fenómeno y de 
las diversas dificultades que planteaba a nivel nacional y local, era importante que los 
parlamentarios centraran sus discusiones en los hechos y las soluciones y, aún más 
importante, en lo que los parlamentos y los parlamentarios podían hacer, tanto individual como 
colectivamente, para tratar la cuestión. 
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El Sr. W. Lacy Swing, Director General de la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), felicitó a la UIP por haber elegido un tema tan importante y de tanta actualidad. El 
mundo atravesaba una movilidad humana sin precedentes: en una población mundial de siete 
mil millones, más de un millón de individuos eran migrantes (250 millones a nivel internacional 
y 750 a nivel nacional). Estos grandes fenómenos migratorios tenían múltiples causas, 
responsables de la circulación de las poblaciones y de los desplazamientos forzados de una 
envergadura sin precedentes, con 60 millones de individuos que estaban actualmente 
desarraigados. 
 
Señaló que la comunidad internacional sólo podría aportar una respuesta eficaz a estas 
urgencias si adoptaba una política global a largo plazo en materia de migraciones. El papel del 
parlamento era fundamental para alcanzar este objetivo. Los parlamentos tenían el poder de 
legislar y moldear la política aplicada en materia de migraciones a través de planes de acción y 
de estrategias. Estos planes podían prever el aporte de alojamientos por parte del poder 
público, el acceso al sistema de salud y a la educación, así como medidas tendientes a 
combatir el racismo y la xenofobia. Los parlamentarios también podían contribuir a la 
concepción de un enfoque global de la elaboración de las políticas en esta área. 
 
Los parlamentarios estaban bien situados para establecer el tono del debate y podrían jugar un 
rol de primer plano para orientar el discurso general sobre las migraciones hacia una posición 
más equilibrada y más pragmática. El rechazo creciente a los migrantes, particularmente en 
Europa, ponía inútilmente en peligro la vida de los migrantes e ignoraba la contribución 
ampliamente positiva que los migrantes continuaban aportando. La Sra. K. Kyenge, miembro 
del Parlamento Europeo, que intervino al comienzo del Debate General, era la personificación 
misma de las políticas responsables. Cuando era Ministra de Integración en Italia había  
apoyado una campaña organizada por la OIM que mostraba cómo los doctores migrantes 
salvaban la vida de los italianos. 
 
El Director General de la OIM agregó que los parlamentarios también tenían el poder financiero 
para aprobar y asignar los recursos que podrían afectar las políticas migratorias y a los propios 
migrantes. Era necesario que la política sobre migraciones tuviera en cuenta un cierto número 
de elementos ligados a la integración, al retorno de los migrantes a su país de origen y el 
acceso a los servicios públicos, todos los cuales exigían un financiamiento adecuado. El 
Director General presentó un panorama general de las medidas tomadas por la OIM con el 
objetivo de apoyar los esfuerzos realizados a nivel nacional, regional y mundial por los 
parlamentarios en materia de migraciones. Concluyó subrayando que la migración no era un 
problema a resolver sino un fenómeno humano que debía ser gestionado de manera más justa, 
más inteligente y más humana. 
 
El Sr. G. Ryder, Director General de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), subrayó 
los imperativos morales y humanitarios que debían ser respetados para aportar una respuesta 
justa y eficaz a las migraciones. Los derechos de los trabajadores migrantes figuraban en la 
Constitución de la OIT que especificaba que “el trabajo no era una mercancía”. Varios 
instrumentos internacionales habían sido desarrollados a lo largo de los años para gestionar 
mejor las migraciones. Estos incluían a la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y de los miembros de sus 
familias, así como las Convenciones de la OIT sobre los trabajadores migrantes (Nº 143), sobre 
la agencias de empleo privadas (Nº 181) y sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos 
(Nº 189), así como el Protocolo de 2014 sobre el trabajo forzado que aborda el flagelo de la 
trata de seres humanos. 
 
Señaló que la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030 llamaba a que las migraciones “se 
desarrollen de manera ordenada, segura, regular y responsable”. Para lograr esto, era 
necesario que los países adopten en materia de migraciones las políticas que permitan a los 
migrantes realizar plenamente su potencial contribuyendo al desarrollo económico y humano. 
Las migraciones constituían una oportunidad y los responsables de las políticas necesitaban 
reconocer las ventajas considerables que las migraciones ofrecían, tanto para los países de 
acogida como para los países de origen, así como para los individuos, las familias y las 
comunidades. Los países de destino se beneficiaban de nuevas competencias, de la mano de 
obra suplementaria indispensable en el contexto de las poblaciones envejecidas, así como de 
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un aporte a la economía nacional. Los países de origen, por su parte, se beneficiaban del envío 
de fondos, de las inversiones de las redes de la diáspora y cuando retornan los migrantes, de 
las competencias y de la experiencia adquirida. Sin embargo, los migrantes continuaban 
enfrentando numerosos problemas que debían ser abordados. 
 
Es importante combatir los estereotipos, los prejuicios y la desinformación con realidades 
económicas probadas. Un estudio recientemente presentado al G20 concluyó que en la mayor 
parte de los países la contribución aportada por los migrantes a la economía nacional superaba 
el costo de los beneficios sociales que éstos recibían. Al mismo tiempo, era importante ir más 
allá de los simples cálculos económicos y tomar debidamente en cuenta las obligaciones 
humanitarias que incumbían a todos los países. La OIT estaba dispuesta a colaborar 
estrechamente con la UIP y sus Parlamentos Miembros en la búsqueda de soluciones a estas 
grandes cuestiones. 
 
La Sra. Kyenge, Miembro del Parlamento Europeo y Vicepresidenta de la Asamblea 
Parlamentaria Conjunta de la Unión África-Caribe-Pacífico- Unión Europea (ACP-UE), ha sido 
invitada a compartir con la Asamblea su experiencia y perspectivas personales sobre las 
migraciones. La Sra. Kyenge explicó que ella había nacido y se había criado en la República 
Democrática del Congo y había llegado a Italia para estudiar medicina. Desde entonces, había 
atravesado múltiples vicisitudes antes de haber sido finalmente aceptada como ciudadana en 
su país de adopción. Ella había estado en las primeras filas de los esfuerzos desplegados para 
promover la comprensión mutua, la integración y la cooperación entre Europa y África, mientras 
también trabajaba duro por proteger los derechos de los migrantes en Italia. 
 
Señaló que las migraciones constituían un fenómeno mundial al que los Estados no podían 
hacer frente en forma aislada. Ésta exigía una acción común, una actitud solidaria y un enfoque 
verdaderamente global. En estos últimos meses, la UE había estado enfrentando a un flujo sin 
precedentes de migrantes y refugiados. Ésta había adoptado la Agenda Europea en materia de 
Migración, que preveía medidas concretas inmediatas para solucionar la crisis en curso, pero 
también la elaboración de políticas internas y externas a mediano y largo plazo. Mucho restaba 
aún por hacer. Por ejemplo, la UE no había todavía desarrollado un mecanismo común en 
materia de asilo, ni había procedido a la revisión del Reglamento de Dublín II sobre el examen 
de las solicitudes de asilo, que el Parlamento Europeo reclamaba desde hace años. 
 
La Sra. Kyenge también lanzó un llamado a la vigilancia: ciertas medidas y políticas atentaban 
contra los valores y los principios mismos de la Unión Europea. Las políticas migratorias debían 
estar centradas en los derechos humanos y las libertades fundamentales. Era necesario 
privilegiar un diálogo y una cooperación políticos con los países de origen, de manera de 
apoyar la democratización y el desarrollo económico de estos países y luchar contra la trata de 
personas y el tráfico ilícito de migrantes. Incumbía a los parlamentos y a las asambleas 
parlamentarias asegurar el respeto de los principios democráticos fundamentales y de los 
compromisos internacionales con el fin de garantizar un futuro mejor para todos los 
ciudadanos. 
 
Durante los tres días de debate, los representantes de 95 Parlamentos Miembros, dos 
organizaciones parlamentarias regionales y otros tres observadores permanentes hicieron uso 
de la palabra para tratar este tema. 
 
El debate les permitió intercambiar sus opiniones sobre las numerosas dimensiones del 
fenómeno migratorio, que representa problemas de una complejidad creciente a nivel mundial. 
Los participantes notaron que los flujos migratorios mixtos estaban compuestos de trabajadores 
migrantes, de solicitantes de asilo, de personas que se desplazaban por diversas razones, así 
como de migrantes calificados de “migrantes de supervivencia”. 
 
Los parlamentarios reconocieron que tenían una responsabilidad particular en materia de 
migración. Estimaron que debían demostrar su liderazgo político, escuchar y transmitir las 
inquietudes de su electorado, sensibilizar, controlar la acción del gobierno, apoyándolos 
asegurando el financiamiento adecuado de los órganos concernidos. 
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En la mañana del 19 de octubre, la Asamblea debatió la dimensión humanitaria de las 
migraciones, en cuyo debate hicieron uso de la palabra la Sra. C. Beerli, Vicepresidenta del 
Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y el Sr. V. Türk, Alto Comisionado Asistente de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). 
 
 

Intervención y sesión interactiva con la Directora General de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) 

 
En la tarde del mismo día, la Asamblea escuchó a la Dra. M. Chan, Directora General de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), en calidad de invitada especial. En su presentación, 
la Directora General señaló que los parlamentarios estaban excepcionalmente bien 
posicionados para hacer frente a los problemas complejos de salud a través de múltiples 
sectores del gobierno y mediante acuerdos multilaterales, resoluciones y otros instrumentos 
legislativos. 
 
Presentó a los delegados una serie de desafíos: hacer todo lo posible para que los gobiernos  
introduzcan reformas que permitan acercar los sistemas de salud a la cobertura universal, que 
es la herramienta de igualación social más eficaz entre todas las posibilidades políticas. La 
cobertura sanitaria universal tenía un cierto costo, pero era abordable si se adoptaban buenas 
políticas. Como organismo de control, los parlamentos debían buscar los medios para reducir el 
despilfarro y la ineficiencia en la prestación de los servicios de salud. A veces los incentivos 
estaban equivocados: éstos alentaban el uso excesivo de pruebas, el recetar demasiados 
medicamentos y estadías en el hospital más largas de lo necesario. 
 
La Dra. Chan instó a los parlamentarios a controlar el precio de los medicamentos y los 
acuerdos comerciales que han hecho más difícil la entrada al mercado de medicamentos 
genéricos de menor precio y de buena calidad. Cuando el precio de un nuevo medicamento 
cuesta USD 1,000 el comprimido, el fabricante debe ser presionado para revelar los costes 
reales de producción. A veces el modificar los malos hábitos de la población en materia de 
salud significaba modificar el comportamiento de los poderosos operadores económicos, 
incluidas las empresas multinacionales. Si se comprometieron a dejar de publicitar los 
alimentos y las bebidas poco saludables para los niños, éstos deben rendir cuentas. En cuanto 
a las etiquetas de los alimentos, ¿ayudan éstas a los consumidores a tomar decisiones 
saludables o los confunden? ¿Podría la madre de un niño diabético determinar fácilmente 
cuántas cucharadas de azúcar se encuentran en un cereal o una golosina? 
 
La Directora General de la OMS también instó a los parlamentarios a alentar a sus gobiernos a 
aumentar los impuestos a los productos del tabaco. Se trata, sin duda, de la estrategia de 
reducción de la demanda más eficaz enunciada en la Convención Marco de la OMS para la 
lucha anti-tabaco. Sorprendentemente, también es la menos utilizada, en gran medida debido a 
la interferencia de la industria tabacalera. 
 
Sobre todo, se alentó a los miembros del parlamento a luchar contra las políticas fiscales, las 
políticas comerciales y las políticas en materia de seguros que perjudicaban a los pobres, 
invitándolos a utilizar su poder con sabiduría en favor de un futuro sostenible. 
 
Después de su presentación, la Dra. Chan respondió a una serie de preguntas de los 
participantes, en particular de las delegaciones de Cuba, Indonesia, Italia, Lesoto y México. 
Todos ellos reconocieron el buen trabajo efectuado por la OMS en numerosas áreas, como la 
salud reproductiva y la lucha contra el virus del Ébola. Los participantes acogieron con 
satisfacción el llamado de la Directora General a una colaboración más estrecha entre la OMS 
y la UIP y su invitación a organizar un evento paralelo para los parlamentarios en la próxima 
Asamblea Mundial de la Salud en mayo el 2016. 
 
Al final del debate, la Asamblea aprobó la Declaración sobre el compromiso imperativo de los 
parlamentos en favor de migraciones más justas, más inteligentes y más humanas, que fijó a 
los parlamentarios tareas prioritarias con respecto a la concepción e implementación de un 
marco legal de protección y la adopción de medidas para garantizar la equidad, la no 
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discriminación y el respeto a los derechos humanos de los migrantes; así como asegurar la 
cohesión social y la instauración de sociedades pacíficas e inclusivas. 
 
EL 21 DE OCTUBRE, LA ASAMBLEA ADOPTÓ LA DECLARACIÓN DEL DEBATE GENERAL, QUE FIGURA 

DEBAJO: 

 

DECLARACIÓN DEL DEBATE GENERAL SOBRE “EL COMPROMISO 

IMPERATIVO DE LOS PARLAMENTOS A FAVOR DE MIGRACIONES MÁS 

JUSTAS, MÁS INTELIGENTES Y MÁS HUMANAS” 

Adoptada por la 133ª Asamblea de la UIP 
(Ginebra, 21 de octubre de 2015)  

 

Nosotros, parlamentarios procedentes de 135 países, reunidos en Ginebra en ocasión de la 

133ª Asamblea de la UIP, hemos debatido el tema titulado: El compromiso imperativo de los 

parlamentos en favor de migraciones más justas, más inteligentes y más humanas: un 

imperativo económico y moral. 

 

En el mundo actual las migraciones internacionales plantean dificultades y presentan 

oportunidades múltiples. Estas se han convertido en un fenómeno mundial cada vez  más 

complejo que se caracteriza hoy por flujos migratorios heterogéneos que comprenden a 

trabajadores migrantes, a los que solicitan asilo y a las personas desplazadas por diferentes 

razones, así como a aquellos llamados “migrantes de supervivencia”. 

 

Las causas fundamentales de la migración son con frecuencia previsibles. Estas incluyen los 

conflictos armados, el extremismo violento, la extrema pobreza, la inseguridad alimentaria, el 

cambio climático, el alistamiento forzado en un ejército estatal o no estatal, incluso una milicia, 

prácticas tradicionales perjudiciales y la violencia basada en el género. De estos desafíos 

complejos, a veces sin precedente, nacen peligros suplementarios, tales como la trata de seres 

humanos y el tráfico ilícito de migrantes, que ponen a un número creciente de personas en 

situación de peligro en el mar y en los desiertos. Las niñas están expuestas a riesgos 

particulares, como la tortura, la esclavitud sexual, el trabajo forzado y a otras formas de abuso, 

tanto en los países de tránsito como de destino. 

 

La situación llama a la acción. Esta acción debe basarse en el principio de que los migrantes 

no son números sino seres humanos. En tanto que personas que detentan derechos, éstos 

deben ser tratados de manera digna, en el respeto de sus derechos fundamentales, cualquiera 

sea el motivo por el que han partido de su territorio de origen o su situación migratoria, ya sea 

regular o irregular. 

 

Recordamos que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible nos exhorta a asegurar que las 

migraciones sean reguladas de manera “segura, regular y responsable”. Con este fin, los 

gobiernos deben adoptar “políticas de migración bien gestionadas” que permitan a los 

migrantes desarrollar todo su potencial para contribuir al desarrollo económico y humano. 

 

Las migraciones abren nuevas oportunidades. Somos conscientes que la migración presenta 

ventajas considerables para los países de acogida y los países de origen, así como para los 

individuos, las familias y las comunidades. Los países de destino se benefician de la diversidad 

que los migrantes traen con ellos: competencias nuevas, fuerza de trabajo indispensable, 

contribuciones nuevas a sus economías y la oportunidad de hacer frente a las dificultades 

económicas planteadas por el envejecimiento demográfico. Pero las sociedades de acogida 

también enfrentan el desafío de asegurar condiciones de trabajo equitativas y la cohesión 

social a través  de mecanismos de integración adaptados. Por su parte, los países de origen se 

benefician de los envíos de fondos y de las inversiones de las redes de la diáspora, así como 

de las competencias y de la experiencia adquirida por los migrantes en su país, pero también 

éstos deben hacer frente a los fenómenos de la “fuga de cerebros” y de la separación de las 

familias, susceptible de poner a los niños en dificultades por falta de los cuidados apropiados. 
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Las migraciones deben ser seguras. Las personas que huyen de las persecuciones deben 

beneficiarse de una protección jurídica especial como refugiados. En el contexto de flujos 

migratorios heterogéneos es importante asegurar que los que solicitan asilo puedan hacer valer 

sus derechos y deben ser escuchados debidamente. El retorno de las personas cuya solicitud 

de asilo ha sido rechazada al término de un proceso completo y equitativo, así como los 

migrantes irregulares, debe ser conducido de manera segura y humana, respetando el principio 

de no devolución y de prohibición de la tortura y de otras penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes, así como el interés superior del niño y el derecho al respeto de la vida familiar y 

privada. 

 

De manera similar, las mujeres y los niños migrantes deben beneficiarse de una atención 

particular y ser protegidos de los abusos, la explotación y la violencia. Los migrantes que 

trabajan en la economía informal, particularmente expuestos por su situación a la explotación y 

a los abusos, deben gozar de una protección jurídica y social particular. 

 

Las migraciones deben ser constructivas. La integración social de los migrantes y de los 

refugiados está mejor asegurada cuando los países de acogida ofrecen a los niños y a los 

adultos jóvenes un acceso sin restricciones a la educación, y aseguran a todos el acceso al 

empleo, a la salud y a los servicios sociales, autorizando la reunificación familiar. El respeto 

mutuo de las diferencias culturales es una responsabilidad conjunta de las sociedades de 

acogida y de los migrantes, en el entendido que todos deben respetar la legislación nacional y 

el derecho de gozar de sus derechos fundamentales. Debemos reconocer la contribución 

aportada por los migrantes a nuestras sociedades y debemos adoptar leyes específicas para 

prohibir la discriminación y luchar contra la xenofobia. 

 

Las migraciones son una realidad. El análisis de los factores incentivadores y disuasivos de las 

migraciones aboga por el desarrollo de canales migratorios seguros y regulares. Además, la 

situación que impera actualmente en el Mediterráneo y en otras regiones del mundo y la 

prevalencia del tráfico ilícito de migrantes y de la trata de seres humanos, así como de la 

xenofobia, exige una intervención urgente, coordinada y firme destinada a salvar vidas, mostrar 

solidaridad y a atenuar los efectos de los flujos migratorios repentinos e importantes. 

 

Nosotros, parlamentarios, asumimos una responsabilidad particular a este respecto. Debemos 

demostrar el espíritu de iniciativa política, escuchar y transmitir las inquietudes de nuestro 

electorado, sensibilizar y supervisar la acción gubernamental y apoyarla, entre otros, 

asegurando el financiamiento adecuado de las instancias concernidas. Debemos también  

promover el interés común y el respeto de la dignidad humana y de los derechos humanos por 

encima de toda otra consideración. Para hacer esto, debemos redoblar los esfuerzos y el 

compromiso y trabajar juntos a través de las regiones, los países, los partidos políticos y las 

comunidades, con el fin de tomar medidas equilibradas y concertadas para hacer frente a este 

fenómeno mundial. 

 

En nuestra calidad de parlamentarios, nos comprometemos a trabajar en favor de migraciones 

más justas, más inteligentes y más humanas, particularmente tomando las siguientes medidas: 

 

Elaborar e implementar un marco jurídico de protección 

 Ratificar y asegurar la implementación de las convenciones que protegen los derechos 

de los migrantes y de los refugiados, a saber: 

o La Convención de las Naciones Unidas sobre la protección de los derechos de 

todos los trabajadores migrantes y miembros de sus familias, 

o La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 

1967, 

o La Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 

trasnacional y sus Protocolos sobre el tráfico ilícito de las personas y los 

migrantes, 

o La Convención de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra las mujeres, 
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o La Convención de las Naciones Unidas para la protección de todas las 

personas contra las desapariciones forzadas, 

o La Convención (Nº 97) sobre los trabajadores migrantes,1949 (OIT), 

o La Convención (Nº 143) sobre los trabajadores migrantes (disposiciones 

complementarias), 1975 (OIT), 

o La Convención (Nº 181) sobre las agencias de empleo privadas (OIT), 

o La Convención (Nº 189) sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 

2011 (OIT), 

o así como los demás instrumentos regionales e internacionales pertinentes; 

 

 Promover soluciones jurídicas a nivel mundial y nacional para abordar las deficiencias 

legislativas y las zonas grises en la protección jurídica de los migrantes y los 

refugiados. Esto puede incluir, entre otros, el derecho del mar sobre la responsabilidad 

de buscar y rescatar a las personas encontradas en peligro en el mar y las leyes 

relativas a la responsabilidad por las personas que huyen de desastres ambientales; 

 

 Supervisar la implementación de las leyes y de las políticas y su efecto sobre los 

migrantes, los que solicitan asilo y los refugiados, desde el punto de vista de los 

derechos humanos, en particular en lo que concierne a la protección de los refugiados, 

la igualdad de género y los derechos del niño; 

 

Garantizar la equidad, la no discriminación y el respeto de los derechos humanos de los 

migrantes 

 Revisar la legislación en vigor a fin de suprimir todos los obstáculos al acceso a los 

servicios básicos, tales como la educación, la asistencia médica y las prestaciones 

sociales para todos los migrantes, los que solicitan asilo y los refugiados, cualquiera 

sea su situación; 

 Promover el control y la coordinación entre los Estados en las áreas de la migración y 

del asilo según los procedimientos bilaterales, regionales e internacionales, en 

particular por medio de mecanismos de consulta sobre responsabilidad compartida en 

la acogida de refugiados, asegurando que los acuerdos sobre las migraciones cumplan 

con los derechos humanos y las normas internacionales en materia de trabajo y que los 

traficantes de seres humanos sean objeto de enjuiciamiento; 

 Elaborar y aplicar una reglamentación en materia de contratación eficaz, 

particularmente para los trabajadores migrantes con escasa formación y promover 

prácticas de contratación equitativas; 

 Promover canales de migración seguros y regulares, incluyendo los regímenes de 

entrada y de residencia por motivos de estudio, trabajo, humanitarios y de unificación 

familiar, asegurando su aplicación equitativa y responsable a fin de evitar las 

discriminaciones contra los migrantes no capacitados o con escasa formación, las 

mujeres y los hombres jóvenes, de manera que beneficie a todos los concernidos; a 

saber, los propios migrantes, la población de los países de acogida y las economías de 

los países de origen y de destino; 

 Garantizar el derecho a un trabajo decente para todos, velando para que los sectores 

de la economía que emplean esencialmente a los trabajadores migrantes, y más 

particularmente a las mujeres migrantes, tales como el trabajo doméstico y los servicios 

de cuidados, respeten las normas de no discriminación en el trabajo y los derechos 

consagrados en las convenciones fundamentales de la OIT, y que estos sectores sean 

objeto de inspecciones de trabajo rigurosas; 

 Proteger a todos los trabajadores migrantes contra la discriminación y los abusos, tales 

como las violaciones sexuales, otras formas de violencia sexista y las extracciones 

forzadas de órganos; 

 Revisar la legislación para garantizar el acceso a la justicia para toda persona que se 

encuentre en nuestros territorios, independientemente de su nacionalidad y de su 

situación migratoria; 
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 Buscar alternativas para la detención administrativa de los migrantes indocumentados, 

en particular los niños no acompañados o separados o de familias enteras, y 

abstenerse de penalizar la migración irregular; 

Trabajar para la cohesión social y la edificación de sociedades pacíficas e inclusivas 

 Predicar con el ejemplo, denunciando la xenofobia y el racismo, reconociendo la 

contribución de los migrantes a la sociedad y absteniéndose de calificar a los migrantes 

en situación irregular de “ilegales” o de “clandestinos”; denunciar y combatir los 

estereotipos sobre los migrantes, en particular sobre los jóvenes migrantes de sexo 

masculino; 

 Reforzar los conocimientos empíricos y favorecer un debate público equilibrado sobre 

las causas, los problemas y las ventajas de la migración, en vista de alimentar las 

política nacionales; promover la inclusión del punto de vista de los migrantes en los 

foros políticos y públicos, invitando, por ejemplo, a los migrantes, a los grupos de la 

sociedad civil y a los asociados sociales a participar en los debates parlamentarios, en 

particular por medio de audiencias públicas y audiencias de las comisiones; 

 Tomar la iniciativa de realizar comunicaciones racionales y basadas en los hechos 

sobre la cuestión de las migraciones, teniendo presente la dimensión humana del 

problema; 

 Promover una legislación que permita luchar contra la discriminación, incluyendo la 

prohibición de la discriminación basada en la nacionalidad y la situación migratoria, así 

como una legislación penal contra el discurso de odio, conforme al Plan de Acción de 

Rabat sobre la prohibición del llamado al odio nacional, racial y religioso que constituye 

una incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia, cuya implementación es 

dirigida por la ONU, a fin de alcanzar un justo equilibrio entre la libertad de expresión y 

la necesidad vital de proteger a las personas y las comunidades contra la 

discriminación y la violencia, así como lo prevé el derecho internacional; 

 Apoyar y reforzar las contribuciones de la diáspora, en particular facilitando sus 

transferencias de fondos e inversiones y asegurando su participación en las decisiones 

nacionales; 

 Promover la implementación de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los objetivos 

relativos a los migrantes (meta 8.8 sobre la protección de los derechos de los 

trabajadores migrantes, en particular las mujeres y las personas en situación 

vulnerable, y meta 10.7 sobre las políticas de migración planificada y bien gestionada) 

así como el desglose sistemático de los datos por situación migratoria. 

 

(b) COMISIÓN PERMANENTE DE PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONAL 

 

i) Actividades organizadas en ocasión de la 133ª Asamblea 
 
La Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional se reunió el 18 de octubre bajo la 
conducción de su Presidente, Sr. R. Tau (Sudáfrica). 
 
En el transcurso de esta reunión, la Comisión organizó una audiencia de expertos sobre el 
tema: Terrorismo: la necesidad de reforzar la cooperación mundial contra la amenaza a la 
democracia y los derechos individuales, tema de una resolución que se esperaba fuera 
adoptada por la 134ª Asamblea de la UIP en Lusaka (Zambia). Durante la discusión, los 
miembros de la Comisión fueron informados sobre las cuestiones de actualidad relativas al 
combate del terrorismo y procedieron a intercambiar opiniones con los expertos en esta área. 
 
La audiencia fue abierta con las presentaciones de dos expertos, Sra. A.S. El Dawla, 
representando a la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo (DECT), y Sr. K. Koser, 
Director Ejecutivo del Fondo Mundial para la movilización y la resiliencia de las comunidades 
(GCERF). En el marco de estas presentaciones, los panelistas insistieron en el rol que los 
parlamentos deben jugar en la acción de lucha anti-terrorista, en particular a través de sus 
funciones legislativas y de control. También pidieron una mayor coordinación y cooperación en 
todos los niveles. 
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Después de las intervenciones de los expertos, 33 participantes, incluidos los representantes 
de dos organizaciones observadoras, hicieron uso de la palabra durante las discusiones. La 
mayor parte de las intervenciones se refirieron a los actos terroristas efectivos, la legislación 
anti-terrorista, el financiamiento del terrorismo y la definición del terrorismo. Numerosos 
participantes subrayaron preocupaciones por el hecho de que un número creciente de jóvenes 
y de mujeres se involucraban en movimientos terroristas y la necesidad de tomar medidas de 
prevención más eficaces. 
 
El Sr. R. Tau (Sudáfrica), Presidente de la Comisión Permanente, presentó el informe de ésta a 
la Asamblea durante su última sesión, el 21 de octubre. 
 

ii) Reunión de la Mesa Directiva y futuro programa de trabajo 

 
La Mesa Directiva de la Comisión Permanente se reunió el 18 de octubre de 2015. Ocho 
miembros en dieciocho estuvieron presentes. 
 
El Presidente de la Comisión comenzó por informar a los miembros de la Mesa Directiva de las 
discusiones mantenidas durante la Reunión conjunta de los Presidentes de los Grupos 
Geopolíticos y de las Comisiones Permanentes y los resultados de la Reunión. 
 
La Mesa Directiva definió el programa de trabajo de la Comisión para la 134ª Asamblea de la 
UIP. Ésta decidió que la totalidad del tiempo atribuido a la Comisión debía ser consagrado a la 
resolución. Esta propuesta fue posteriormente aprobada por la Comisión en plenario. 
 
La Mesa Directiva también debatió sus métodos de trabajo y las cuestiones que debían ser 
examinadas por la Comisión. Dos miembros de la Mesa Directiva señalaron que deseaban 
organizar reuniones de la Mesa Directiva suplementarias, en particular con los co-relatores, 
para realizar un debate de fondo sobre la resolución y otros puntos de interés. 
 

(c) COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO SOSTENIBLE, FINANCIAMIENTO Y 

COMERCIO 

 
La Comisión Permanente se reunió el 19 de octubre bajo la conducción de su Vicepresidente, 
Sr. O. Hav (Dinamarca). 
 
La Comisión examinó un proyecto de documento final para  la reunión parlamentaria que se 
realizará al margen de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en 
París en diciembre. El relator, Sr. H. Maurey (Francia), presentó el proyecto a la Comisión para 
comentarios y contribuciones. Los aportes formulados por los miembros de la Comisión serán 
tomados en cuenta en el documento y presentados en la Reunión Parlamentaria organizada 
por la UIP y el Parlamento francés el 5 y 6 de diciembre en París. Quince delegaciones 
participaron en el debate. 
 
La Comisión también escuchó una presentación sobre el Análisis mundial 2015 de la 
legislación sobre el clima, a la que la UIP ha contribuido. Además, la Comisión fue informada 
del proyecto de Plan de Acción Parlamentario sobre el Cambio Climático, en curso de 
elaboración ante la iniciativa personal del Presidente de la UIP. 
 
La Comisión debatió el tema de su próxima resolución: Asegurar una protección sostenible del 
patrimonio cultural material e inmaterial de la humanidad contra la destrucción y la 
degradación. El tema fue presentado por un experto de renombre de la UNESCO y el co-relator 
belga de la resolución. Veinte parlamentarios participaron en el debate. Éstos subrayaron la 
importancia del patrimonio cultural y la necesidad de ratificar e implementar los acuerdos, 
convenciones y normas que existen en esta área. Al final del debate, el co-relator reflexionó 
sobre las deliberaciones de la Comisión y explicó cómo el debate contribuiría al proyecto de 
resolución. 
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La Comisión también realizó elecciones para cubrir los cargos vacantes en su Mesa Directiva. 
Cinco cargos vacantes fueron llenados por el Grupo Africano, el Grupo Asia-Pacífico y el 
GRULAC, respectivamente. La Comisión fue informada que un Miembro de la Mesa Directiva 
del Grupo Árabe y uno del Grupo Doce Más ya no participarían en los trabajos de la Mesa 
Directiva y, por tanto, estos miembros fueron reemplazados por otros parlamentarios de los 
mismos países, quienes servirán hasta el fin del mandato de los miembros anteriores. Dos 
cargos a llenar por el Grupo Doce Más permanecieron vacantes. Conforme a la decisión 
tomada en la Reunión Conjunta de los Presidentes de los Grupos Geopolíticos y de las 
Comisiones Permanentes el 17 de octubre, el Presidente de la Comisión será electo en la 
próxima Asamblea de la UIP en Zambia. 
 
La Comisión aprobó la propuesta de la Mesa Directiva de consagrar la mayor parte de su 
tiempo en debatir la resolución. Si el tiempo lo permitiera, también podría organizarse un panel 
de debate. 
 
El informe de la Comisión fue presentado a la Asamblea en su última sesión el 21 de octubre 
por el Presidente de la Comisión Permanente, Sr. O. Hav (Dinamarca). 
 
 

(d) COMISIÓN PERMANENTE DE DEMOCRACIA Y DERECHOS HUMANOS 

 
i)  La democracia en la era digital y la amenaza a la privacidad y a las 

libertades individuales (Punto 4) 

 
La Comisión se reunió del 18 al 20 de octubre bajo la conducción de la Sra. A. King (Nueva 
Zelanda) en ausencia de la Presidenta, Sra. F. Naderi (Afganistán), quien no pudo participar 
debido a acontecimientos políticos en su país. En su primera sesión, el proyecto de resolución 
sobre La democracia en la era digital y la amenaza a la privacidad y a las libertades 
individuales fue presentado a la Comisión por los co-Relatores, Sra. B. Jónsdóttir (Islandia) y 
Sr. H.J. Jhun (República de Corea). En el transcurso del debate que siguió, 31 oradores 
hicieron uso de la palabra, de los cuales 35 por ciento eran mujeres. 
 
La Comisión comenzó sus deliberaciones sobre el texto del proyecto de resolución en la tarde 
del 18 de octubre. La Comisión recibió 115 enmiendas presentadas por 15 parlamentos 
(Canadá, China, Cuba, Francia, India, Irán, Kenia, Pakistán, Rumania, Rusia, Suiza, Tailandia, 
Emiratos Árabes Unidos, Venezuela y Vietnam) y tres enmiendas propuestas por la Reunión de 
Mujeres Parlamentarias. 
 
La Comisión  examinó las propuestas de enmienda en plenario. La Comisión votó por aceptar o 
rechazar las propuestas y aportó mejoras en la redacción del texto. Un método de trabajo 
inclusivo permitió la elaboración de un proyecto de resolución que fue adoptado por 
unanimidad en la última sesión de trabajo, en la mañana del 20 de octubre. 

 

ii) Futuro programa de trabajo 

 
La Mesa Directiva se reunió el 19 de octubre para examinar las propuestas relativas al futuro 
programa de trabajo de la Comisión. Respecto a la próxima resolución de la Comisión, una sola 
propuesta fue presentada a la Mesa Directiva por Rusia, antes del plazo de 2 de octubre (fijado 
conforme al artículo 18 del Reglamento de las Comisiones Permanentes). Ocho propuestas 
habían sido transmitidas después de esta fecha por otros parlamentos y organizaciones 
miembros de la UIP, a saber, Australia, Bélgica, Chipre (dos propuestas), India, Uganda (en 
nombre de la Reunión de Mujeres Parlamentarias), Suecia y el Comité de Derechos Humanos 
de los Parlamentarios. 
 
La Presidenta aclaró que el artículo 20.4 del Reglamento de las Comisiones Permanentes 
autorizaba a la Mesa Directiva a proponer a la Comisión todo tema que ésta deseara, sin tener 
en cuenta si éste había sido formalmente presentado por un Parlamento Miembro o la fecha en 
que la propuesta fue formulada. Por tanto, era de competencia de la Mesa Directiva examinar 
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todas las propuestas que le habían sido presentadas, así como toda otra propuesta que los 
miembros de la Mesa Directiva pudieran proponer en el curso de la reunión. 
 
La Mesa Directiva decidió por consenso presentar a la Comisión dos temas para su próxima 
resolución, propuestos por Rusia y Australia. Durante la última sesión de la Comisión, el 20 de 
octubre, estas dos delegaciones presentaron sus respectivas propuestas. La propuesta 
australiana, que obtuvo 27 votos contra 17, fue elegida. El tema de la próxima resolución, que 
será adoptada en octubre de 2016, en ocasión de la 135ª Asamblea, será en consecuencia La 
libertad de las mujeres de participar plenamente en los procesos políticos, de manera segura y 
sin interferencia: establecer asociaciones entre hombres y mujeres para alcanzar este objetivo. 
La Asamblea eligió a uno de los co-relatores de la resolución en la persona de la Sra. L. 
Markus (Australia) y encomendó al Presidente de la UIP realizar las consultas con los grupos 
geopolíticos para designar al segundo. 
 
La Comisión también aprobó la recomendación formulada por la Mesa Directiva de aceptar una 
propuesta conjunta de México y el Reino Unido tendiente a organizar, durante la 134ª 
Asamblea de la UIP, que tendrá lugar en Zambia en marzo de 2016, un debate que no daría 
lugar a una resolución, sobre el tema Parlamentos abiertos: asociarse para construir un 
sistema de responsabilidad. 
 

iii) Elecciones a la Mesa Directiva 

 
El GRUALC designó al Sr. M. Bouva (Surinam) para culminar el mandato del Sr. A. Misiekaba, 
miembro de la Mesa Directiva representante del mismo país. El Grupo Eurasia designó al Sr. V. 
Senko (Bielorrusia) para culminar el mandato de la Sra. a. Naumchik representante del mismo 
país. Estas dos designaciones fueron aprobadas por la Comisión. Una vacante en la Mesa 
Directiva perteneciente al Grupo Eurasia continuó sin llenarse. 
 

(e) COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

 
La Comisión Permanente se reunió el 20 de octubre. Tres nuevos miembros fueron electos a la 
Mesa Directiva: Sr. I. Dodon (República de Moldavia), Sra. a. Bimendina (Kazajstán) y Sra. A. 
Trettebergstuen (Noruega). El Sr. A. Avsan (Suecia) fue confirmado en sus funciones de 
Presidente de la Comisión. 
 
Durante su primera sesión, la Comisión examinó el trabajo realizado por la Comisión de 
Consolidación de la Paz de las Naciones Unidas en ocasión del 10º aniversario de su creación. 
El Sr. O. Jütersonke del Instituto de Altos Estudios Internacionales y de Desarrollo, y el 
Embajador J. Lindenmann, Director Adjunto del Departamento Federal Suizo de Relaciones 
Exteriores, compartieron sus profundos conocimientos de la CIJ y subrayaron sus notables 
éxitos  a lo largo de los años. 
 
La Mesa Directiva de la Comisión se reunió el 19 de octubre. Ésta decidió realizar en Lusaka 
una audiencia a la cual serían invitados los candidatos anunciados al cargo de Secretario 
General de la ONU. La Comisión consagrará una de sus sesiones de trabajo a los mecanismos 
de evaluación de los progresos realizados para alcanzar los ODS y las soluciones que permitan 
integrar este estudio a los trabajos de la UIP. 
 
La Comisión acogió con satisfacción la participación en la Audiencia Parlamentaria Anual en 
las Naciones Unidas en febrero de 2016, en Nueva York. 
 
El Sr. A. Avsan (Suecia), Presidente de la Comisión Permanente, presentó el informe de la 
Comisión a la Asamblea durante su última sesión el 21 de octubre. 
 

(f) DEBATE SOBRE EL PUNTO DE URGENCIA 

 
El papel de la Unión Interparlamentaria, de los parlamentos, de los parlamentarios y de las 
organizaciones internacionales y regionales en aportar la protección necesaria y una ayuda 
urgente a los que se han convertido en refugiados por causa de la guerra, los conflictos 
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internos o las circunstancias sociales, conforme a los principios del derecho internacional 
humanitario y las convenciones internacionales (Punto 7).  

 
El debate sobre el punto de urgencia se llevó a cabo en la mañana del lunes 19 de octubre, 
bajo la conducción del Sr. M.R. Rabbani (Pakistán). 
 
El Sr. M. Aldao (Sudán) presentó el punto de urgencia en calidad de co-autor, subrayando que 
la crisis de los refugiados debía ser tratada al mismo tiempo que sus causas profundas. Agregó 
que, como todos los países estaban concernidos, una acción concertada era esencial. 
 
Diez oradores hicieron uso de la palabra durante el debate, representantes de los siguientes 
países: Bangladesh, Bélgica, Croacia, Irán, Italia, Jordania, Palestina, Chad, Túnez y 
Venezuela. 
 
Numerosos participantes notaron que el tema del punto de urgencia era un tema de 
importancia internacional, que afectaba no sólo a Europa, sino también a numerosos países de 
África y a otras partes del mundo. Algunos delegados también estuvieron de acuerdo en la 
necesidad de combatir las causas profundas de la crisis, en particular la pobreza, los conflictos 
y la guerra. 
 
Los delegados de varios países insistieron en la necesidad de proporcionar más recursos a los 
países de acogida, puesto que la acogida de refugiados implicaba importantes costos 
económicos. Un delegado señaló que no debería existir discriminación hacia los refugiados en 
función de su país de origen; éste condenó las políticas de ciertos países de la UE, que según 
él, criminalizaban a ciertos refugiados. Otro delegado agregó que el arribo de refugiados no 
debía ser impedido con la construcción de muros. En cambio, era necesario reforzar la 
cooperación internacional en materia de lucha contra el terrorismo, factor que forzaría a 
numerosos ciudadanos a huir de su país. Otro participante defendió la inclusión de un párrafo 
en la resolución para abordar las necesidades específicas de los niños, las mujeres y los 
jóvenes, que eran particularmente vulnerables a la explotación y la violencia sexual. 
 
Al final del debate, el segundo co-autor del punto de urgencia, la Sra. A. Al-Qubaisi (Emiratos 
Árabes Unidos) subrayó que era urgente ayudar a los refugiados y hacer cesar las muertes en 
el mar. Concluyó exhortando a todos los países a aplicar los textos y convenciones 
internacionales para garantizar la paz y la seguridad. 
 
La Asamblea remitió el punto de urgencia a un comité de redacción integrado por los 
representantes de Arabia Saudita, Croacia, Emiratos Árabes Unidos, Rusia, Gabón, Irán, 
Jordania, México, Nueva Zelanda, Suecia, Sudán, Chad, Venezuela y Zambia. 
 
El Sr. A. El Zabayar Samara (Venezuela), que había integrado el comité de redacción, llamó a 
la UIP a enviar una misión a Turquía o Jordania para verificar las informaciones sobre violencia 
sexual cometidas contra las mujeres en los campos de refugiados, así como el tráfico de 
refugiados. 
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EL 21 DE OCTUBRE, LA ASAMBLEA ADOPTÓ LA RESOLUCIÓN QUE FIGURA DEBAJO POR UNANIMIDAD. 
 
 

EL PAPEL DE LA UNIÓN INTERPARLAMENTARIA, DE LOS PARLAMENTOS, DE 

LOS PARLAMENTARIOS Y DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y 

REGIONALES EN APORTAR LA PROTECCIÓN NECESARIA Y UNA AYUDA 

URGENTE A LOS QUE SE HAN CONVERTIDO EN REFUGIADOS POR CAUSA DE 

LA GUERRA, LOS CONFLICTOS INTERNOS O LAS CIRCUNSTANCIAS 

SOCIALES, CONFORME A LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

HUMANITARIO Y LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES 

 

Resolución adoptada por unanimidad por la 133ª Asamblea de la UIP 

(Ginebra, 21 de octubre de 2015) 

 

La 133ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria, 

 

Expresando su extrema preocupación por las tragedias humanitarias causadas por la reciente 

agravación de la crisis de los refugiados, que ha conducido al aumento del número de 

refugiados a más de 30 millones, siendo un aumento considerable que hace de esta crisis de 

refugiados, tras el deterioro de la situación política y militar en ciertos países del Medio Oriente 

y de África, la peor desde la Segunda Guerra Mundial, 

 

Profundamente conmovida por la muerte y el sufrimiento que han soportado recientemente 

miles de refugiados provenientes de los países del Medio Oriente y de África, por causa de 

condiciones climáticas severas, por falta de alimentos o vivienda, 

 

Notando con inquietud que la Organización de las Naciones Unidas estima en varios miles el 

número diario de refugiados y de migrantes forzados a partir de ciertos países del Medio 

Oriente y de África en estos tres últimos meses, y que una parte importante de los habitantes 

de estos países corren el riesgo de convertirse en refugiados, en particular los de la República 

Árabe Siria, Yemen, Somalia y Libia, lo que agrava más el desastre humanitario que sufren los 

refugiados, 

 

Consciente que una solución duradera a la cuestión de los refugiados puede alcanzarse a 

través de las negociaciones, y en particular a través de la solución pacífica de los conflictos 

internos, 

 

Subrayando el papel vital que desempeñan las organizaciones regionales para ayudar a los 

países y las facciones en guerra a alcanzar una solución pacífica de los conflictos internos, 

 

Subrayando también la gravedad de las condiciones señaladas por los informes de la 

Organización Internacional del Trabajo relativas a las presiones sociales y económicas 

causadas por la agravación de la crisis de los refugiados en estos tres últimos meses en los 

países de acogida, y en vista del aumento de la tasa de desempleo en estos países, del trabajo 

de los niños refugiados, de la disminución de las posibilidades de beneficiarse de los servicios 

públicos y de la baja de su calidad, así como de la degradación de la cohesión social entre los 

refugiados y las poblaciones locales, 

 

Subrayando además la responsabilidad de las organizaciones regionales y de la comunidad 

internacional, en particular de los países donantes y de los países vecinos, de aportar un apoyo 

a los países de acogida y de incrementar su capacidad de acoger a los refugiados, y de 

brindarles ayuda humanitaria y de resolver los problemas asociados a los refugiados, 

 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos reconocen que todos los seres humanos sin discriminación deben poder gozar de las 
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libertades y de los derechos fundamentales, y propugnan el fortalecimiento de la cooperación 

internacional para la solución de los problemas humanitarios, 

 

Recordando la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951) y su Protocolo (1967), 

que establecen que los refugiados deben gozar de las libertades y los derechos fundamentales 

y ponen acento en el carácter social y humanitario del problema de los refugiados, sin ninguna 

discriminación basada en la pertenencia étnica, la religión, el sexo, la edad o el país de origen, 

 

Recordando también las cuatro Convenciones de Ginebra de 1949 y sus Protocolos 

adicionales de 1977, en particular en lo que concierne al tratamiento preferencial de los 

refugiados, 

 

Subrayando la necesidad de proteger a los refugiados de las persecuciones y del miedo, y de 

aportar la protección necesaria a las mujeres y a los niños refugiados, así como a otros grupos 

vulnerables, 

 

Refiriéndose al Estatuto del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(1950) y a la Resolución 51/73 (1996) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 

particular en lo que concierne a la condena de la explotación de las mujeres y de los niños 

refugiados y de su utilización como soldados o escudos humanos en los conflictos armados, y 

de otros actos que ponen en peligro su seguridad o amenazan su seguridad personal, 

Subrayando que los niños, los adolescentes y los jóvenes constituyen grupos particularmente 

vulnerables que están subrepresentados entre los migrantes y los refugiados, y enfrentan 

problemas específicos, tales como el aislamiento, la exclusión, la discriminación y la 

inseguridad, 

Reconociendo que las mujeres refugiadas están particularmente expuestas a la trata, los malos 

tratos, la explotación, la discriminación, la no remuneración del trabajo y a la violencia sexista, 

incluyendo la violencia sexual, 

Reafirmando su compromiso con los principios del derecho internacional humanitario, del 

derecho internacional de los refugiados y del derecho internacional de los derechos humanos 

para asegurar una protección internacional de los refugiados, a través de medidas temporales 

o permanentes, a fin de preservar sus derechos jurídicos y sociales, 

1. Llama a los parlamentos a cooperar con las organizaciones nacionales, 

gubernamentales y no gubernamentales, así como con las organizaciones regionales 

e internacionales a fin de identificar las causas de los flujos de refugiados; 

 

2. Llama también a los parlamentos a cooperar con las organizaciones nacionales 

concernidas, las organizaciones parlamentarias regionales e internacionales y las 

organizaciones gubernamentales regionales e internacionales para elaborar 

programas de trabajo y proyectos tendientes a difundir una cultura de tolerancia y de 

moderación, así como de los principios basados en los valores internacionales 

comunes, y a luchar contra el subdesarrollo, el analfabetismo y todo tipo de 

fanatismo; 
 

3. Lamenta que los esfuerzos desplegados por ciertos países en desarrollo sean 

obstaculizados por una política de sanciones impuesta por medio de medidas 

unilaterales, y considera que esta política afecta directamente el bienestar de las 

personas ordinarias y contribuye a intensificar el flujo de refugiados; 
 

4. Exhorta a los Estados Miembros de las Naciones Unidas a observar los principios de 

no injerencia en los asuntos internos de otros Estados, de respeto de la soberanía 

nacional, de solución pacífica de controversias, de no uso de la fuerza o de la 

amenaza del empleo de la fuerza, a fin de ahorrar a los pueblos los horrores de los 

conflictos y de las guerras y de evitar los flujos de poblaciones que salen de su país; 
 

5. Refiriéndose al principio de “responsabilidad internacional común”, reconocido por la 

ONU y otras organizaciones regionales e internacionales, que prevé que los 
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refugiados sean protegidos a través del aporte de una ayuda humanitaria de 

urgencia y de un apoyo a los países de acogida, y que los refugiados puedan gozar 

los derechos humanos reconocidos a nivel internacional, a fin de acelerar así la 

implementación de los programas internacionales y regionales de cooperación 

internacional que apuntan a favorecer un desarrollo económico sostenible; 
 

6. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y a las 

organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales que asuman sus 

responsabilidades y ofrezcan condiciones humanas de acogida a los refugiados; 
 

7. Invita a los Parlamentos Miembros, a las organizaciones parlamentarias regionales e 

internacionales y a la comunidad internacional a cooperar con el Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados y con todas las demás organizaciones 

internacionales y regionales concernidas en la cuestión de los refugiados, a fin de 

facilitar sus tareas de supervisión de la aplicación de las normas internacionales en 

materia de protección y de alojamiento de los refugiados, y a asegurar que los 

derechos otorgados a éstos en virtud de las convenciones internacionales sean 

garantizados; 
 

8. Recuerda a todos los países de acogida de refugiados que deben cumplir con los 

principios de derecho internacional humanitario y de derecho internacional de los 

refugiados de manera de aportar a éstos la asistencia necesaria y prohibir todo 

atentado contra su vida y dignidad, así como toda condena sin juicio, y a tomar todas 

las medidas de precaución necesarias para salvar la vida de los refugiados, y en el 

entendido de que todos los refugiados deben respetar las obligaciones legales y las 

medidas de mantenimiento del orden púbico que se apliquen a ellos en los países de 

acogida; 
 

9. Llama a los parlamentos y a los gobiernos a elaborar y a implementar medidas 

especiales y políticas sensibles al género en favor de las mujeres refugiadas, en 

particular de las madres que deben cuidar no solamente de ellas sino de toda su 

familia, así como de las jóvenes y las niñas; 
 

10. Llama también  a los parlamentos y a los gobiernos a responder a las necesidades 

específicas de los jóvenes refugiados, en particular aquellos separados de su familia 

y privados de la protección de sus padres; a tomar medidas especiales para luchar 

contra la xenofobia, los estereotipos y la discriminación, y a dar a los niños y a los 

jóvenes el acceso a informaciones adaptadas a su edad sobre la migración segura y 

los peligros de la trata; 
 

11. Llama al respeto estricto del principio de “ayuda internacional” incluido en las 

convenciones internacionales relativas a la protección de los refugiados y a la ayuda 

de urgencia y de largo plazo, bajo la forma de atención médica, de alimentos y otros 

productos de necesidad, así como la educación de los niños y los jóvenes; 
 

12. Exhorta a los países que ocupan territorios a comprometerse a no expulsar o 

desplazar a las poblaciones civiles a otros territorios, y a garantizar la seguridad de 

los civiles conforme a los principios enunciados por el derecho internacional 

humanitario y las convenciones internacionales; 
 

13. Exhorta también a los países de acogida a no expulsar o reenviar a los refugiados a 

las fronteras de otro país donde su vida sería amenazada por causa de su origen 

étnico, religión, pertenencia social o por sus opiniones políticas, y nota que los 

Estados deben dar a los refugiados el derecho a la residencia temporaria, en el caso 

que éstos no puedan obtener la residencia permanente, hasta que éstos puedan 

reinstalarse en otro país; 
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14. Invita a los Parlamentos Miembros, las organizaciones parlamentarias regionales e 

internacionales y a la comunidad internacional a cooperar para compartir con los 

países de acogida la carga que representan los refugiados; 
 

15. Llama a las Naciones Unidas, y a todos los países que actúan a nivel internacional y 

regional, a resolver los conflictos militares en el Medio Oriente conforme a las 

resoluciones adoptadas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas a fin de 

obtener la estabilidad de la situación política y militar en esta región y también a 

evitar que la paz y la seguridad internacionales sean amenazadas, llamando la 

atención sobre el hecho que la incapacidad de la comunidad internacional de tratar la 

cuestión de los refugiados conduce a otros problemas de migración y de trata de 

seres humanos; 
 

16. Llama también al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, a la 

UIP, a la comunidad internacional y a las organizaciones no gubernamentales 

nacionales e internacionales a instituir un año de los refugiados. 

 
 

5.  SESIÓN DE CLAUSURA 

 
En la última sesión, en la tarde del 21 de octubre, la Asamblea examinó el Documento Final del 
Debate General, así como los informes de las Comisiones Permanentes. 
 
La resolución presentada por la Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos 
sobre La democracia en la era digital frente a las amenazas a la privacidad y las libertades 
individuales (ver debajo), fue adoptada por unanimidad. La Asamblea también tomó nota de los 
informes presentados por las otras tres Comisiones Permanentes. Ésta también aprobó la 
elección del tema para la nueva resolución que será adoptada en octubre de 2016, en ocasión 
de la 135ª Asamblea de la UIP: La libertad de las mujeres de participar plenamente en los 
procesos políticos, de manera segura y sin interferencia: establecer asociaciones entre 
hombres y mujeres para alcanzar este objetivo. 
 
El Presidente de la UIP presentó las conclusiones del Debate General bajo la forma de la 
Declaración sobre El compromiso imperativo de los parlamentos a favor de migraciones más 
justas, más inteligentes y más humanas, aprobada por unanimidad. El Presidente subrayó la 
importancia crucial de las migraciones y llamó a todos los parlamentos a tomar en forma 
urgente medidas para alcanzar soluciones responsables y eficaces. Estas conclusiones 
permitieron la elaboración de una lista de buenas prácticas y de propuestas de acción 
parlamentaria que podrían beneficiar a las poblaciones, las sociedades y a la comunidad 
internacional. Invitó a los Parlamentos Miembros de la UIP a informar de sus iniciativas y 
acciones. 
 
Antes de la clausura de la Asamblea, los representantes de los grupos geopolíticos que figuran 
debajo hicieron uso de la palabra: Sra. S. Moulengui Mouélé (Gabón), en nombre del Grupo 
Africano, Sra. A. Al Qubaisi (Emiratos Árabes Unidos), en nombre del Grupo Árabe, Sra. L. 
Markus (Australia), en nombre del Grupo Asia-Pacífico, Sra. V. Petrenko (Rusia), en nombre 
del Grupo Eurasia, Sra. G. Condori Jahuira (Perú), en nombre del Grupo de América Latina y el 
Caribe, y Sr. P. Mahoux (Bélgica), en nombre del Grupo Doce Más. Éstos expresaron su 
satisfacción con la Asamblea, que había culminado en resultados concretos y significativos. 
 
Evocando el futuro, el Presidente de la UIP invitó al Sr. P. Matibini, Presidente de la Asamblea 
Nacional de Zambia, a hacer uso de la palabra en su calidad de anfitrión de la 134ª Asamblea 
de la UIP, que tendrá lugar en Lusaka del 19 al 23 de marzo de 2016. El Sr. Matibini describió 
los preparativos en curso para garantizar que la próxima Asamblea se desarrolle en las 
mejores condiciones posibles e invitó a todos los Miembros de la UIP y a las organizaciones 
asociadas a asistir. Los participantes vieron un breve video que presentó la riqueza del 
patrimonio natural y cultural de Zambia. 
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El Presidente de la UIP agradeció a todos los participantes por su participación y contribución 
activa y clausuró la 133ª Asamblea de la UIP. 
 
 

LA DEMOCRACIA EN LA ERA DIGITAL Y LA AMENAZA A LA PRIVACIDAD Y 

LAS LIBERTADES INDIVIDUALES 

 

Resolución adoptada por unanimidad por la 133ª Asamblea de la UIP 

(Ginebra, 21 de octubre de 2015) 

 

La 133ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria, 

Recordando los principios rectores de la Carta de las Naciones Unidas, 

 

Recordando también los derechos humanos y las libertades fundamentales consagrados en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y los tratados internacionales de derechos 

humanos pertinentes, incluyendo el Pacto Internacional de los derechos civiles y políticos, y el 

Paco Internacional de los derechos económicos, sociales y culturales, 

 

Recordando además la resolución sobre el tema El papel de los parlamentos en la búsqueda 

de un equilibrio entre la seguridad nacional, la seguridad humana y las libertades individuales, y 

en prevenir la amenaza que pesa sobre la democracia, adoptada por la 118ª Asamblea de la 

UIP (Ciudad del Cabo, abril de 2008), 
 

Tomando nota de la resolución 69/166 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 

fecha 18 de diciembre de 2014, titulada El derecho a la privacidad en la era digital, 
 

Tomando nota también del Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos sobre el derecho a la privacidad en la era digital, 
 

Recordando los Principios Rectores de la ONU sobre las Empresas y los Derechos Humanos, y 

consciente que la sociedad civil y las empresas comerciales pueden desempeñar un papel 

importante tanto en la mejora como en la limitación del ejercicio de los derechos humanos, 

incluyendo el derecho a la privacidad y a la libertad de expresión en la era digital, 
 

Considerando que los derechos fundamentales también se aplican al ciberespacio, 
 

Reconociendo la interdependencia entre la democracia y el derecho a la privacidad, de la 

libertad de expresión e información, por una parte, y una Internet libre y abierta, por otra, y 

consciente que el derecho a la privacidad es universalmente reconocido y protegido por el 

derecho internacional y que los ciudadanos de todo el mundo esperan que el derecho a la 

privacidad sea protegido en el derecho y en la práctica, 
 

Reconociendo además que en la era de la vigilancia digital, la adopción de una ley y su 

implementación son insuficientes, y que las garantías procesales son a veces débiles y el 

control poco eficaz, 
 

Preocupada porque los programas de vigilancia generalizada de las comunicaciones por correo 

electrónico y otras formas de expresión digital constituyen violaciones del derecho de los 

individuos a la privacidad, en particular cuando son empleados a nivel extraterritorial, y que 

representan una amenaza para la libertad de expresión y de información, así como para otros 

derechos humanos fundamentales, incluyendo la libertad de reunión pacífica y de asociación, 

socavando así la democracia participativa, 
 

Reconociendo la necesidad de reforzar las capacidades parlamentarias y los órganos 

parlamentarios especializados y de darles los medios para identificar las lagunas legislativas y 

adoptar leyes sobre la protección de los derechos humanos, incluyendo el derecho a la 

privacidad, y sobre la prevención de las violaciones de estos derechos, 
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Afirmando la responsabilidad de los parlamentos de establecer, en el respeto de los principios y 

compromisos internacionales, un marco jurídico completo a fin de ejercer un control eficaz de 

las acciones de las instituciones públicas y/o de los organismos de vigilancia que actúan en su 

nombre, y de asegurar que todos los autores de violaciones a los derechos humanos y las 

libertades individuales tengan que responder a sus actos, 
 

Expresando la necesidad de consultar a todos los grupos de interés concernidos, incluyendo la 

sociedad civil, el mundo universitario, la comunidad técnica y el sector privado y de asociarlos 

en la elaboración de las políticas relativas a la era digital, 
 

Reconociendo la importancia y los conocimientos especializados de las instituciones 

nacionales de derechos humanos, de las organizaciones no gubernamentales y de los 

defensores de los derechos humanos, así como su papel en materia de seguimiento, 

elaboración de las políticas, consulta y sensibilización, y recibiendo con satisfacción el 

fortalecimiento de la cooperación entre estos organismos y los responsables, y los parlamentos 

y los parlamentarios, en todo el mundo, 
 

Tomando nota del trabajo y contribución de estas entidades, en particular los Principios 

Internacionales sobre la Aplicación de los Derechos Humanos a la Vigilancia de las 

Comunicaciones (Principios necesarios y proporcionados), aprobados por más de 400 ONG y 

Global Network Initiative, 
 

Afirmando que los sistemas de comunicación seguros y sin fallas son necesarios para el bien 

público y para la protección de los derechos fundamentales, 
 

Considerando las conclusiones del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la 

promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, sobre la 

utilización de la encriptación y el anonimato, 
 

Reconociendo la contribución de los parlamentos a las decisiones que permitan el consenso 

nacional e internacional necesario para una acción concertada y eficaz sobre estas cuestiones, 

y su influencia sobre estas decisiones, 
 

1. Llama a los parlamentos a participar en la elaboración e implementación de una 

estrategia global que permita a largo plazo que toda la población goce de los beneficios 

considerables que la Internet puede aportar en el área económica, social, cultural, 

ambiental, para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenibles adoptados por las 

Naciones Unidas; 

 

2. Subraya que esta estrategia global debe apuntar a construir jurídica y éticamente un 

ecosistema digital capaz de garantizar a todos los ciudadanos los mismos derechos y 

una defensa efectiva de su libertad, particularmente en términos de educar a todas las 

personas en el mundo digital, y asegurar un equilibrio entre los actores que impida todo 

abuso de una posición dominante; 
 

3. Subraya también que todas las leyes que tratan la vigilancia, la privacidad y los datos de 

carácter personal, deben basarse en los principios de legitimidad, legalidad, 

transparencia, proporcionalidad y necesidad, así como en el  Estado de derecho; 
 

4. Llama a los parlamentos a revisar los marcos nacionales y las prácticas de su país de 

manera de promover y reforzar el rol y la participación del público en la era digital, la libre 

circulación de la información, del conocimiento y de las ideas, y la igualdad de acceso a 

Internet, de manera de mejorar la democracia en el siglo XXI, alienta a los parlamentos a 

levantar todas las restricciones jurídicas a la libertad de expresión y a la circulación de 

información, y a defender el principio de la neutralidad de la red; 
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5. Insta a los parlamentos a revisar cuidadosamente las leyes nacionales y las prácticas de 

las instituciones públicas y/o de los organismos de vigilancia que actúan en su nombre a 

fin de asegurar que cumplan con el derecho internacional y respeten los derechos 

humanos, en particular en lo que concierne a la privacidad, y llama a los parlamentos a 

asegurar, en el marco de este examen, que las empresas privadas o públicas no se vean 

obligadas a cooperar con las autoridades en las prácticas que atenten contra los 

derechos fundamentales de sus clientes, teniendo en cuenta las excepciones previstas 

por el derecho internacional de los derechos humanos; 
 

6. Llama a los parlamentos a asegurar que los marcos jurídicos nacionales sean totalmente 

compatibles con el derecho internacional de los derechos humanos cuando se aplica a la 

intercepción, el análisis, la recopilación, la conservación y la utilización comercial de los 

datos, y a difundir los  informes y las informaciones de los Estados y de la UIP en los 

casos pertinentes; 
 

7. Insta a los parlamentos a rever su legislación con el fin de prohibir la intercepción, la 

recolección, el análisis y la conservación de los datos de carácter personal, inclusive 

cuando estas acciones son realizadas a nivel extraterritorial o de manera generalizada, 

sin el consentimiento informado de la persona concernida o una orden válida concedida 

por un tribunal independiente, teniendo motivos razonables de sospecha de participación 

de la persona concernida en actividades delictivas; 
 

8. Subraya que las medidas tendientes a proteger la privacidad deben ser armonizadas a 

nivel nacional e internacional, y llama a los parlamentos a asegurar que las medidas de 

este tipo previstas en la legislación nacional no puedan ser eludidas por la firma de 

acuerdos secretos e informales de intercambio de información con los Estados 

extranjeros o las multinacionales; 
 

9. Llama a los parlamentos a adoptar las leyes que aborden todos los aspectos de la 

protección de los datos, tanto para el sector público como para el privado, y que prevea, 

como mínimo, criterios estrictos, reglamentando la autorización para interceptar, recabar, 

analizar y conservar los datos, los límites claros y precisos sobre la utilización de los 

datos interceptados y recabados, así como las medidas de seguridad que garanticen la 

conservación en las mejores condiciones de seguridad posibles, el anonimato y la 

destrucción apropiada y permanente de los datos; y recomienda la creación de órganos 

nacionales de protección de los datos, independientes y eficaces, dotados de las 

prerrogativas requeridas para controlar las prácticas y tratar las reclamaciones, al tiempo 

que insta además a los parlamentos a asegurar que su marco jurídico nacional de 

protección de los datos respete escrupulosamente el derecho internacional y los 

derechos humanos, asegurándose que los mismos derechos sean aplicados para las 

actividades fuera de línea y en línea; 
 

10.  Llama también a los parlamentos a asegurar por la vía legislativa que la colaboración en 

los distintos programas de supervisión entre los gobiernos y las empresas, las entidades 

y todos los otros organismos, sean sometidos a control parlamentario, en la medida en 

que ésta no obstaculice las investigaciones judiciales; 
 

11.  Llama también a los parlamentos nacionales y a los gobiernos a alentar al sector 

privado de las tecnologías a cumplir sus obligaciones de respetar los derechos humanos, 

teniendo en cuenta los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y 

los derechos humanos, debiendo ser la clientela de estas empresas plenamente 

consciente del modo de recopilación y de las condiciones de almacenamiento, de 

utilización y transmisión de sus datos, y llama además a los parlamentos a promover la 

armonización de los contratos de utilización a nivel mundial y a influir a favor de la 

investigación constante de técnicas fáciles de protección de los datos, y  de manera de 

combatir todas las amenazas contra la seguridad de Internet; 
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12.  Insta a los parlamentos a rechazar la intercepción de las telecomunicaciones y las 

actividades de espionaje establecidas por todo Estado o actor no estatal implicado en 

toda acción, que tenga una incidencia negativa sobre la paz y la seguridad 

internacionales, así como sobre los derechos civiles y políticos, en particular los 

consagrados en el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el 

artículo 17 del Pacto Internacional de los derechos civiles y políticos que establece que 

“nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia” y que “toda persona tiene derecho a la protección de la 

ley y contra esas injerencias o esos ataques”; 
 

13.  Reconoce que los parlamentos deben definir, de manera relativamente detallada, las 

condiciones en la que podría ser autorizada una interferencia con el derecho a la 

privacidad, establecer procedimientos judiciales estrictos de autorización de la vigilancia 

de las comunicaciones y controlar la implementación de estos procedimientos, los límites 

relativos a la duración de la vigilancia, la seguridad y el almacenamiento de los datos y la 

protección contra los abusos; 
 

14.  Subraya que, si bien en los casos en que los argumentos relativos a la seguridad 

nacional están avanzados a nivel nacional en relación a las amenazas que diversas 

herramientas tecnológicas pueden representar para la seguridad y la prosperidad de un 

Estado, los parlamentos deben revisar su capacidad para controlar la acción del 

Ejecutivo y asegurar que se alcance un equilibrio entre la seguridad de la nación y las 

libertades individuales, a fin de que las medidas tomadas en nombre de la seguridad 

nacional y de la lucha contra el terrorismo cumplan estrictamente con los derechos 

humanos y eviten cualquier amenaza contra la democracia y los derechos humanos; 
 

15. Insta firmemente a los parlamentos a examinar e instaurar, según sea el caso, 

mecanismos de control eficaces, independientes e imparciales, y a integrarlos en su 

marco jurídico; subraya que los parlamentos deben analizar toda laguna en sus 

funciones de control, así como sus motivos, asegurando que sus órganos de control, en 

particular las comisiones y los defensores del pueblo parlamentarios, dispongan de los 

recursos y de las autorizaciones requeridas, así como de las prerrogativas 

indispensables para analizar la acción de las instituciones públicas y/o de los organismos 

de supervisión que actúan en su nombre, incluyendo las actividades de colaboración con 

los organismos extranjeros en el marco del intercambio de información o de las 

operaciones conjuntas, y presentar los informes con este fin; 
 

16. Llama a los parlamentos a reconocer la contribución vital que la sociedad civil y el 

público pueden aportar al monitoreo del Ejecutivo y alienta a los parlamentos y a los 

parlamentarios a desarrollar y organizar consultas, así como a recibir favorablemente el 

aporte de todas las partes interesadas, incluyendo las instituciones nacionales de 

derechos humanos, el sector privado, la sociedad civil, la comunidad técnica, el sector 

universitario, en sus actividades de monitoreo, de elaboración e implementación de las 

políticas; 
 

17. Insta firmemente a los parlamentos a asegurar que las tentativas de restricción de las 

voces de la democracia en línea, como la de los periodistas, la de otros actores de los 

medios y de los defensores de los derechos humanos, a través de medios tales como el 

encarcelamiento, el acoso, la censura, la piratería, la filtración ilegal, el bloqueo, el 

monitoreo y otras medidas represivas, sean estrictamente prohibidas por las leyes 

nacionales conforme al derecho internacional de los derechos humanos, los tratados y 

las convenciones; 
 

18.  Recomienda vivamente a los parlamentos adoptar, en el marco de su función de control, 

las leyes destinadas a proteger a los denunciantes en conformidad con las normas y las 

buenas prácticas a nivel internacional; 
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19.  Llama a los parlamentos a cumplir su rol de garante de la responsabilidad de los 

gobiernos y de las empresas privadas en los casos de violaciones de los derechos 

humanos, tales como el derecho a la integridad física y psicológica, el derecho a la 

privacidad,  a la libertad de expresión y a otras libertades individuales, comprendiendo 

esta responsabilidad las sanciones destinadas a garantizar la justicia y a actuar como 

elemento de disuasión, incluyendo el procesamiento penal, las multas administrativas, la 

suspensión o la revocación de licencias comerciales y el pago de indemnizaciones a las 

personas lesionadas; 
 

20.  Llama también a los parlamentos a asegurar que se tomen las disposiciones legales y 

administrativas necesarias para combatir la trata de seres humanos perpetradas a través 

de Internet, el acoso sexista y la ciberviolencia que apunta, en particular, a las mujeres y 

los niños; 
 

21.  Subraya que las víctimas de las violaciones del derecho a la privacidad y otras 

libertades individuales deben disponer de vías de recursos eficaces, y llama a los 

parlamentos a prever en la legislación las garantías procesales, de manera de facilitar el 

acceso a las vías de recursos efectivamente implementadas; 
 

22.  Insta firmemente a los parlamentos a asegurar la protección de la información en el 

ciberespacio y en las infraestructuras asociadas a fin de salvaguardar la privacidad y la 

libertad individual de los ciudadanos, desarrollando actividades de cooperación y 

relaciones, tanto formales como informales,  entre las naciones, para intercambiar 

información y compartir experiencias; llama a los parlamentos a llevar a cabo una 

cooperación técnica y procesal, así como una colaboración tendiente a reducir el riesgo 

de cibercrimenes y ciberataques y, en este contexto, a modernizar los acuerdos de 

entendimiento de orden jurídico para hacer frente a los desafíos multidimensionales de la 

era digital, incluyendo la rapidez de reacción; 
 

23.  Acoge con satisfacción la designación del Relator Especial de la ONU sobre el derecho 

a la privacidad e invita a la UIP a entablar un diálogo con él, así como con el Relator 

Especial de la ONU sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión 

y de expresión, con el Relator Especial de la ONU sobre la situación de los defensores 

de los derechos humanos y el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la 

promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en el 

marco de la lucha antiterrorista, y a colaborar con ellos en la elaboración de una 

compilación de buenas prácticas legislativas en esta área; 
 

24.  Llama a los parlamentos a asegurar que sus respectivos gobiernos cooperen 

plenamente con el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la 

privacidad, el Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la 

libertad de opinión y de expresión, el Relator Especial sobre la situación de los 

defensores de los derechos humanos, el Relator Especial sobre la promoción y 

protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha 

antiterrorista, incluyendo lo que concierne a los desafíos emergentes en la era digital; 

invita a los parlamentos a mantenerse informados de las recomendaciones de estos 

Relatores Especiales y, según corresponda, a elaborar el marco legislativo necesario 

para su implementación; 
 

25.  Invita a la UIP a elaborar, en cooperación con las partes interesadas concernidas, 

incluyendo las organizaciones internacionales y regionales, la sociedad civil y los 

expertos de derechos humanos, programas de fortalecimiento de las capacidades para 

las instancias parlamentarias encargadas de controlar el respeto del derecho a la 

privacidad y las libertades individuales en un ambiente digital. 

 

 

* * * * * 


